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Trece. En el anexo II, en el punto 4, patrón de yate, la letra a) del apartado 1 del 
examen teórico, pasa a tener la siguiente redacción:

«a) Globalmente. Para lograr el aprobado se deberá responder correctamente 
un mínimo de 28 preguntas, no permitiéndose en ciertas materias, superar un 
número máximo de errores:

– De teoría de navegación, máximo cinco errores permitidos.
– De navegación carta, máximo tres errores permitidos.»

Catorce. En el anexo III, el apartado 2.5.2 queda redactado como sigue:

«2.5.2 El requisito impuesto por el artículo 15.8 en cuanto al número máximo 
de alumnos por cada práctica, podrá elevarse hasta 9 alumnos.»

Quince. En el anexo IV, los apartados 2.2.2 y 2.3.2 pasan a tener la siguiente 
redacción:

«2.2.2 Los cursos de formación de radio-operador de corto alcance, se 
realizarán en régimen de formación académica, pudiendo realizarse en tantas 
sesiones de formación como la escuela náutica de recreo considere oportunas. El 
requisito impuesto por el artículo 15.8 en cuanto al número máximo de alumnos será 
solo de aplicación a las horas de formación práctica específica, en el párrafo de 
prácticas del apartado D2, D3 correspondientes al punto 5.2.»

«2.3.2 Los cursos de formación de radio-operador de largo alcance, se 
realizarán en régimen de formación académica, pudiendo realizarse en tantas 
sesiones de formación como la escuela náutica de recreo considere oportunas. El 
requisito impuesto por el artículo 15.8 en cuanto al número máximo de alumnos será 
solo de aplicación a las horas de formación práctica específica, en el párrafo de 
prácticas del apartado D2, D3 correspondientes al punto 5.3.»

Dieciséis. En el anexo VI, se modifica el apartado 2.2:

«2.2 Las prácticas reglamentarias de navegación, se realizarán en una única 
sesión y en régimen de travesía. El requisito impuesto por el artículo 15.8 en cuanto 
al número máximo de alumnos por cada práctica, podrá elevarse hasta 9 alumnos.»
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